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La RD N° 1165/12 que dispone el reintegro a la Lic. Delfino Anabel
Melisa de una Cuota del Curso de Postgrado: Trastornos de la personalidad y
clínica cognitiva conductual:

y CONSIDERANDO

Que en el artículo primero de la citada resolución se tipeo de manera
errónea el monto de la cuota

Por ello

lA DECANA DE lA FACULTAD DE PSICOLOGíA

RESUELVE

ARTíCULO 1°: Rectificar la RD N° 1165/11 en su Artículo primero donde dice:
Disponer el reintegro a la Lic. Delfino, Anabel Melisa
DNI 30.421351 del monto de $120 (pesos ciento veinte) correspondiente al
pago de una cuota abonada de más en el Curso de Postgrado: Trastornos de la
personalidad y clínica cognitiva conductual aprobado por medio de la
RD N° 1563/11, llevado a cabo en el corriente año lectivo.
Debe decir:
Disponer el reintegro a la Lic. Delfino, Anabel Melisa
ONI 30.421351 del monto de $180 (pesos ciento ochenta) correspondiente al
pago de una cuota abonada de más en el Curso de Postgrado: Trastornos de la
personalidad y clínica cognitiva conductual aprobado por medio de la
RD N° 1563/11, llevado a cabo en el corriente año lectivo.
ARTíCULO 2°: Dese al registro de resoluciones, comuníquese yarchívese.
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